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RESOLUCION No.85-2-1-1,- ob 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   
Er. ejercicíc e las atribreiones señaledas por el Sefor 
Superintencente de Compañias, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANTDO 

cUí el 15 de abril de 109£5 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Vigésimo Cuarto del Csrtón Crayaquil abogado Francisco 
X. Ycaza Garcésla escritura pública de constitución simultá- 
nea de “CAMARONES DE AGUA SAL AGUASAL SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el doctor Rodo1fo Pérez Pimentel ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afíliación a la 
Cámara de Industriss de Guayaquil, signado con el No.5.015 
del 23 de abril de 1985; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-385-523 del 30 ¿e abril de 1985, ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, una vez que consí- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requísitos legales 
respectivos; 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la pe 
ey; . 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de "CAMARONES DE AGUA SAL ACUASAL SOCIEDAD ANONIMA", con 
domicilio en Guayaquil, con un capital social de QUINIENTOS 
MIL SUCRES, dividido en quinientes acciones de un mil su- 
cres cada uns, de conformidad con los tárminos constantes 
de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Vigésimo - 
Cuarto del Cantán Cuayaquil, tome nota 21 margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presenté Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- Disnoner que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Suavaquil inscriba, bajo el rubro “Registro 
de Industriales”, la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución y cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley:de Registro)
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2RTICULO CIARTO.- Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CPLIMO, vaalva el expedienta. 

COVUNICUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a $ 

h 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

MCC. 1bd. 
DL.J(A, 

Certíifico: Que con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 7.453 m - 

7.457, número 524 del Registro Mercantil, Libro de In 

    

    

Guayaquil, trece de Mayo de mil cin 

co +- El Reglatrador Mercantil.


